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SEÑORES . 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
Viajes A Expediciones Andiñas - VIEXPA S,A. 
Presente. 

De ecuerdo 3 lo establecido. en el Art.- 321 de La Ley de Compañías y la Resolución 
No. 92-1-4-3-0014 del '18 de septiembre de 1,992 presento a Uds, mi opinión 
respecto de aquellos aspectos regueridos por fas mencionadas disposiciones legales. 

a) Be revisado el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la Empresa 
VIEXPASA. al 31 de diciembre de 2045 los mísmos que son de responsabilidad de. 
le Administración de ta'Compañiía, siendo la mía la de expresar una oplmón sobre 
elos, basado en mis.pruebas selectivas. 

1) Bacada en una revisión y anglsis de los Estados, Financieros considero que los 
mismos presentan tazonáblemente los aspectos importarites de la Sikuación 
finahacta de VIEXPA S.A, 2) 31 de Diciembre de 201%, de conformidad con 
principios de Contabilidad Genafalmente Acepítados. 

<> Los Adrojmustradotes de VIEXPA S.A, han cumplido fas normas legales, estatutarias 
y teglamentanas vigentes, así como todas aquellas resoluciones dictadas por la, 
Junta General de Socios. La corespondenci, fbro de actas de juntas generales de 
accionistas, libro de acciones — y acclonistas, así como los comprobantes y reglstros 
contebles se llevan y conservan de conformidad con los disposiciones legales 
vigentes. 

Atentas 7 

Uri”, 
Ecónomsta 
Miguel Carpsco Moscoso 
0109563777 -P


